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NOSOTROS: OSCAR ARMANDO PÉREZ MERINO, de cincuentay tres años de

edad, Licenciado en Contaduría Pública. del domicilio de _ "

Departamentode " con Documento Único de Identidad número C~~c-
.. 1" ~. . y Número de IdentificaciónTributaria

actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderado General

Administrativo del FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO

FINANCIERO, Institución de Crédito,del domicilio de San Salvador, con Número

de IdentificaciónTributaria cero seiscientos catorce - ciento cincuenta y un mil

doscientos noventa - ciento dos - cero, Q.ueen el curso de este documento se

denominará"EL FONDO o FOSAFFI", y JOSÉ RIGOBERTO ElÍAS GARCíA, de

cuarenta y ocho años de edad, Empleado, del domicilio de

Departamentode - -, con Documento Único de Identidad número .

y Número de IdentificaciónTributaria

,..

actuando en nombre y representación en mi calidad de Administrador Único

Propietario y por tanto Representante Legal de la Sociedad SEGURIDAD

INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse .SEGURINTER, S.A. DE C.V., del domiCilio de San Salvador, con

Número de IdentificaciónTributaria cero seiscientos catorce -treinta cero cuatro

noventa y nueve - ciento cinco - cero, en adelante denominada "LA

CONTRATADA", Y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: que

hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del proceso de

Licitación .'Pública número cero dos I dos mil dieciséis, denominado

"CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA

GARANTíAS DE CRÉDITOS PROPIEDAD DEL FOSAFFI" de conformidad a la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará

RELACAP y las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL

CONTRATO. La Contratada se obliga a prestar el servicio de seguridad y

vigilancia ininterrumpidamente por medio de sus agentes, quienes serán los



encargados de brindar seguridad preventiva y oportuna en los ir~1uebles,

instalaciones y equipos propiedad dél Fon<d0; siendo indispensable que dichos

agentes porten su correspondiente uniforme, arma larga o corta con funda y

cartuchos, capa para protegerse de la na~ta, ~nbato, lámpara y sus baterías,

equipo d@radio comunicación, Pprtar de mafi'leravisible el número asignado a la

sociedad por la Policía Nacional Civil, etcétera. 11) DOCUMENTOS
CONTRACTUALES. Se tendrán (Yor ir.rcO'fporadescomo parte integrante del

presente contrato y con pleno valor prob)af&fi~19s documentos siguientes: a) la

solicitud de contratación de los Servici<?>s reguritfady Vigilancia para Garantías

de Créditos propiedad del FOSAFFI y servi'0lod~ custodia eventual para personal

del FOSAFFI año dos mil dieciséis der Departamento Administrativo Financiero de r-:--:

fecha veintinueve de octubre de dos mil quince; b) las Bases de la Licitación

Pública número cero dos/dos mil dieciséis, que trata sobre la Contratación' de

Servicios de Seguridad y Vigilancia para Garantías de Créditos propiedad del

FOSAFFI, y servicio de custodia eventual para personal de FOSAFFI año dos mil

dieciséis del mes de octubre de dos mil quince; c) la oferta presentada por la

contratada de fecha diecinueve de noviembre dé dos mil quince; y d) la Resolución

de Adjudicación pronunciada por el Comité Administrador del Fondo, en sesión

número CA-cuarenta y cinco/dos milquinoe de fecha tres de diciembre de dos mil

quince. En caso de controversia entre el contrato y los documentos contractuales,

prevalecerá lo más favorable al Fondo. In) PRECIO y FORMA DE PAGO. El

Fondo pagará a la contratada por cada agente, durante el plazo estipulado, la r-'

cantidad mensual de CUATROCIENTOS NOVENTA Y.CINCO DÓLARES de los

Estados Unidos de América. Y por los servicios de custodia eventual un valor por

hora de TRES DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR de los

Estados Unidos de América y por día completo el valor de TREINTA DÓLARES de

los Estados Unidos dé América. Dichos valores ya incluyen el respectivo Impuesto

a la Transferencia de Bienes Muebles ya fa Prestación de Servicios, pagaderos al

final de cada uno de los meses, previa presentación del informe correspondiente a

ese período, y de la factura que sustenta el cobro. IV) PLAZO DEL CO,NTMiO.
El plazo del presente contrato es de un año, contado a partir del día tiRe (\j~ el'1lero



encargados de brindar seguridad preventiva y oportuna en los ird.1uebles,

instalaciones y equipos propiedad de.1 Fond0; siendo indispensable que dichos

agentes porten su correspondiente uniforme,· arma larga o corta con funda y

cartuchos, capa para protegerse de la lIa)lfa,silh>ato, lámpara y sus baterías,

equipo d~ radio comunicación, P~rtar éfe mafllera visible el número asignado a la

sociedad por la Policía Nacional Owil, etcétera. 11) DOCUMENTOS

CONTRACTUALES. Se tendrán por iAOOtrporados como parte integrante del

presente contrato y con pleno valor probatGdolos documentos siguientes: a) la

solicitud de contratación de los Servicios SJblridady Vigilancia para Garantías

de Créditos propiedad del FOSAFFI y servido clecustodia eventual para personal

del FOSAFFI año dos mil dieciséis del Oep~n;tame,no Administrativo Financiero de ..~

fecha veintinueve de octubre de dos mil quince; b) las Bases de la Licitación

Pública número cero dos/dos mil dieciséis, que trata sobre la Contratación de

Servicios de Seguridad y Vigilancia para Garantías de Créditos propiedad del

FOSAFFI, y servicio de custodia eventual para personal de FOSAFFI año dos mil

dieciséis del mes de octubre de dos mil quince; c) la oferta presentada por la

contratada de fecha diecinueve .de noviembre dé <dos mil quince; y d) la Resolución

de Adjudicación pronunciada por el Comité Administrador del Fondo, en sesión

número CA-cuarenta y cinco/dos mil quince de fecha tres de diciembre de dos mil

quince. En caso de controversia entre el contrato y los documentos contractuales,

prevalecerá lo más favorable al Fondo. 11I)PRECUO V FORMA DE PAGO. El

Fondo paqará a la contratada por cada agente, durante el plazo estipulado, la r>

cantidad mensual de CUAT~OCIENTOS NOVENTA Y: CINCO DÓLARES de los

Estados Unidos de América. Y por los servicios de custodia eventual un valor por

hora. de TRES DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR de los

Estados Unidos de América y por día completo el valor de TREINTA DÓLARES de

los Estados Unidos de América. Dichos valores ya incluyen el respectivo Impuesto

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, pagaderos al

final de cada uno de los meses, previa presentación del informe correspondlente a

ese período, y de la factura que sustenta el cobro. IV) PLAZO DEL cONTiU.rO.
El plazo del presente contrato es de un año, contado a partir del día um:J t:leeñero



RELACAP. VI~I) OBLIGACIONES DE Ut(~NTRATADA. La contratada en

cumplimiento del presente contrato, tent1l obligaciones siguientes: a) Que

todo el personalde seguridady vigilancia este sus serviclos para el Fondo,

cuente con una excelente conducta y que te las normas de ética y moral en

todo momento. Si el Fondo considera qu iera de los agentes falta a estos

principios, solicitará el retiro del agente ntratada está obligada a atender

inmediatamente la solicitud. En caso e la contratada no atienda esta

solicitud, el Fondo podrá dar por ter el presente contrato. b) Rotar al

personal de seguridad y vigilancia sem ente a conveniencia del Fondo, a

excepción de los lugares estratégicos idi ~dos por el FOSAFFI. e) Vigilar el

buen cumplimiento de lo encomendado, ~[Qnando a uno o más supervisores /-.

que deberán visitar los inmuebles al menos una vez a la semana, a fin de tener

mayor control sobre el personal de seguridad y proporcionar una eficiente

coordinación de sus actividades. d) Proveer de teléfono celular u otro medio de

comunicación y vehículo motorizado al supervisor para cualquier eventualidad,

debidamente equipado. e) Proveer a los agentes de todo implementoy vestuario

necesario tales como chumpa, paraguas, gorras, entre otros, a fin de que puedan

cumplir sus funciones de guardia, según las inclemenciasclimáticas.f) Proveeral

administrador del contrato los números telefónicos del Gerente de Seguridad

Física u otro personade similar cargo para establecer comunicaciónen casos de

emergencia o para viabilizar órdenes según necesidad. g) Los agentes de

seguridad deberán cumplir con los horarios de entrada y de salida que se r>.

establezcancon la anticipaciónde llegada de treinta minutos,en caso que al llegar

la hora estipulada el relevo no hubiese llegado,por ningún motivo abandonaranel

inmueble; para tales efectos se considera abandono cuando no haya ningún

agente brindandovigilancia en cualquiera de los inmuebles del Fondo; salvo caso

fortuito o fuerza mayor. h) Proporcionar al personal de vigilancia y seguridad de

cada inmueble un libro para que sea firmado diariamente por el personal de

seguridad y para que anoten las novedadesde los actos de relevanciaque se den

en el servicio y se lo den a conocer al Supervisor designado. El personal de

Supervisión tiene dentro de sus obligacionesel reportar en un libro de novedades.



cualquier acto de relevancia que en €ada bi.I

de entrada y salida de cualquier visita·n.te

Este libro deberá presentarse. firmado éote, o cuando se requiera, al

administrador de contrato designad(iJ ~0r L.e del Fondo, para los efectos que

estime convenientes. i) Cuand9d.e~· ~~ ir,'lstalaciónes de los inmuebles

asignados exista maquinaria, Oilqtli.l1alJiQ, la contratada deberá responder
,- . -.' - . - -.<,- '

por cualquier faltante. j) Será ne~~~af¡ 'en cada uno de los inmuebles

custodiados se cuente, por lo rTl~n~ ~l!ltl radio o equipo de comunicación

directa, como teléfono. celular, .~~ge el Fondo pueda indagar

directamente la situación de IjQsi)iene$ Q girar instrucciones cuando así lo

requiera, así como para poder comunicarse Malertar a los servicios de emergencia

cuando sea necesario. k) La contratada será~tlsponsable, de la investigación total,

de resguardar los recursos del Fondo y en ~Sf) de hurto, robo o cualquier otro

daño, dentro de las instalaciones d.e fos iñrriltljeijtes,~or su§propios medios tendrá

que' realizar todas las operaclones de inve.stlgaciófilhasta establecer los hechos y

deducir responsablüdades entre su perso.f.Jaf. ~n caso de nqencontrar un culpable,

la empresa deberá cubrir .el coste total €le Io,;sustraído, de acuerdo al valúo que se
,. .... c,_ f'

hubiese establecido. 1) En los inmuebles Que.cuenten co~.servicio de agua, luz o

teléfonordeberánínformer de inmediato al Fona€> cl,Jandolleguen los recibos, a

efecto de cancelarios op.ortunamente y evitar (;\)ag.os .por mora oreinstalaciones. En

los casosque se determine queexisíenabuso$ porr;;>arte deJ(,")sagentes en el uso

de estos servicios, ja cóntra,tada .será la resp()l'lsaple de eancelar las ..facturas

respectivas, así como las multas por mora e reinstalac1onesqu,e se .generen por

negligencia de los agent.e.s. m) la contratada deberá rendir mensualmente

informes .por escrito al Fondo do,nde se detalle la situ~ción de los bienes

custodiados; en situaciones 'especiales deperánenviarlose.n forma inmediata y:
oportuna. n) P9r motivo alQJunq~.~p.ermiti~á.que un guardlélde. seguridao doble su

turno de servicio por falta d.e rel~v,o,.¡;) ,.La contratada está en .la obligaoiól'ld~

instruir a los agentes asi.goad.os para que estos omitan comerJtarios con .perSC:};f\Tªs
"

ajenas a las eutorízadasen lo referente al estado del .iflmu.eble, fJ···@~~!10S

relacionados a la comercialización del mismo. o) Proporcíonata $ü!p~r:s~;r;t~["J~s

..

-

-------- -- ----



prestaciones laborales de ley requeri(d,as.tall\S romo previsión social, AFP y otros

que consideren convenientes. El FO$; ng será responsable de dichas

prestaciones; no obstante el FOSAFFt ~I\equerir a la sociedad cuando lo

considere necesario informes del cumplj o de dichas prestaciones laborales

del personal que se designe en ros in es a custodiar, con el objeto de

asegurarse de la continuidad del servicio. ONDICIONES ESPECIALES. a) El

número de agentes de seguridad ~ra ~r cobertura a la custodia de los

inmuebles, podrá ser aumentado o dismiR.o .•según lo requiera el Fondo; b) En

caso que las necesidades del Fonao 1. .den y se requiera la prestación de

los servicios de la contratada en inrnU- distíntos a los relacionados en el

presente contrato, bastará con un cruce cl'e cartas entre ambas partes a fin de /--',

incorporar tales inmuebles, quedando de esa manera, sujeto a las cláusulas

estipuladas en el presente contrato; e) El Fondo se reserva el derecho de

prescindir de los servicios de la contratada cuando por cualquier causa se extinga

la necesidad de vigilancia que prevoeé su contrataci6n; d) La Contratada no

permitirá el ingreso de personas o Gosas a. los bienes custodiados, sin previa

autorización del Fondo; e) Serán de exclusiva responsabilidad de la contratada los

deterioros o la destrucción total o parcial de losinmuebles que tengan bajo su

custodia, cuando se determine que dichos actos son el producto de la negligencia

o participación directa del personal de la contratada;f) La Contratada deberá

enviar mensualmente informes por escrito al FondQ,donde se detallará el estado

de los bienes custodiados; en eventos relevantes o especiales deberán enviarlos a -=>;

más tardar veinticuatro horas después de haber .sucedido los hechos. X)

MODIFiCACiÓN. El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes de su vencimiento de conformidad a lo establecido en los

artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el Fondo la

correspondiente resolución modificativa y la contratada en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y montos - de la garantía de cumplimiento de

contrato, según lo indique el Fondo y formará parte integrante de este contrato. XI)
PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado; el presente contratoPCi1t1rá

ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres <3ala



LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso. se deberá modificar o ampliar

los plazos y montos de la Garantía de CumpUroientode Contrato, debiendo emitir

el Fondo la correspondiente resolución de prórroga. XII) CESiÓN. Salvo

autorización expresa del Fondo la contratada AO podrá transferir o ceder a ningún

título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la au~ión antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose ad~ás a hacer efectiva la garantía de

cumplimiento de contrato. XIII) CO~NCIALlDAD. La contratada se

compromete a guardar la confldenclalldad m toda información revelada por el

FOSAFFI, independientemente del medio ~)eado para transmitirla, ya sea en

,.-"" forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras

personas, salvo que el FOSAFFI lo autorice en forma escrita. La contratada se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva

de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la

información revelada por el FOSAFFI se mantenga con carácter confidencial y que

no se utilice para ningún otro fin. XIV) SANCIONES. En caso de incumplimiento la

contratada expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el Fondo, a cuya competencia se

somete para efectos de su imposición. XV) EXTINCiÓN DEL CONTRATO. Podrán

«<; cesar los efectos del presente contrato o bien extinguirse de acuerdo a lo

establecido en los artículos noventa y dos y siguientes de la LACAP. XVI)

SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San

Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo

a la contratada, el FOSAFFI nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren a la contratada} quien releva al FOSAFFI de la obligación de rendir

fianza y cuentas, comprometiéndose la contratada a pagar los gastos

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas.

XVII) INTERPRETACiÓN DEL CONTRATO. El FOSAFFI se reserva la facultad de



interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República,

la LACAP, el RELACAP, demás l(ijgislaciónaplicable y los Principios Generales del

Derechos Administrativo y de la fQJ:rlla-'(Iuemas- eonvenga a los intereses del

FOSAFFI con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo

en tal caso girar las instrucciané$ por escrito que al respecto considere

convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar

estricto cumplimiento a las instrucci(On~sque al respecto dicte el FOSAFFI. XVIII)

MARCO LEGAL. El presente contralD <quedasometido en todo a la LACAP,

RELACAP, la Constitución de la RepllJo.lica;,,..en forma subsidiaria a las Leyes de

la República de El Salvador, aplícablesa este contrato. XIX) NOTIFICACIONES.

El FOSAFFI señala como lugar para reeibir notificaciones sus oficinas ubicadas

sobre la Primera Calle Poniente y Séptima AveniétJaNorte, Edificio Antiguo Banco

Central de Reserva, segundo nivel, San Salvador; y la contratada señala para el

mismo efecto la siguiente dirección Cofonia Yumuri, Avenida Palma Soriano,

número doscientos cincuenta y uno, Urbanización Mií'amonte, San Salvador. Las

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas en forma

escrita en las direcciones que las partes ha", señalado, o por correo electrónico.

Así nos expresamos los otorgantes, ratificamos en todas sus partes el contenido

de este documento, y ambos en las calidades lndíeades firmamos en la ciudad de

San Salvador, a los dieciocho días del mes de diciembre dél año dos mil quince.

la ciudad de San Salvador,a las iez horas y tr inta minutos del día dieciocho

de diciembre de dos mil qLÍince.~nte mí, CARLOS HUMBERTO FIGUEROA

FUENTES, Notario, de este domicilio, comparece por una parte el LiceReiad~

oseAR ARMANDOPEREZ MERINO" de cincuenta y tres años t\3e e(íJacd,

Licenciado en Contaduría Pública, 'del domicilio de , EJepartameliltod,e



Identidad número '. . y Número de

Identificación Tributaria :.;;'

, actuando en nombre y representación en su calidad de

Apoderado General Administrativo del FONDO DE SANEAMIENTO Y

FORTALECIMIENTO FINANCIERO, Institución de Crédito, del domicilio de San

Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento

cincuenta y un mil doscientos noventa - ci~1ilt9dos - cero, que en el curso de este

documento se denominará "EL FONDO o F&SAFf.I", cuya personería doy fe de

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: Testimonio de la Escritura de

."" Poder General Administrativo, con cláusulas especiales, otorgada en esta ciudad,

a las quince horas y quince-rrunutos del día siete de septiembre de dos mil quince,

ante 10$ oficios del Notario-Carlos Humberto Figueroa Fuentes, por el Licenciado

Miguel Antonio .Chorro Serpas, en su calidad de Presidente y por tanto

Representante legal del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, en

donde consta que se autorizó al compareciente para que pueda otorgar entre

otros, actos como el presente. En dicho poder aparece debidamente legitimada la

personería con qué actuó el Licenciado Chorro Serpas, así como comprobada la

. existencia legal del Fondo; y por otra parte, el señor JOSÉ RIGOBERTO ELíAS

GARCIA, de cuarenta y ocho años de edad, Empleado, del domicilio de

~.: - -¡-,j, Departamento de ....', con Documento Único de Identidad

,"~" número ~>:\ ~ ~-'.-' ~:~)y Número de Identificación

T'b t . ~ "'-n u arta ;;,;.:~~.-: . "~>_ -'~ - "'oc"_ - ~.'~ '~~._'-

.L'''' ..:.;:-=- actuando en nombre y representación en su calidad de Administrador

Único Propietario y por tanto Representante legal de la Sociedad SEGURIDAD

INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse SEGURINTER, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - treinta cero cuatro

noventa y nueve - ciento cinco - cero, en adelante denominada "LA

CONTRATADA", cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber

tenido a la vista: a) Testimonio de la Escritura de Constitución de la Sociedad



SEGURIDAD INTERNACIONAL, -SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

que puede abreviarse SEGURINTER, S.A. DEC.V., otorgada en esta ciudad, a las

diez horas del día treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve, ante los

oficios del Notario René Antonio Gómez, iiiSerita al Número ocho del Libro mil

cuatrocientos cuarenta y uno de Sociedades Cfel Registro de Comercio; en dicha

escritura consta que su naturaleza. denominación y domicilio son como se ha

expresado; que su plazo es indeffnido. que entre sus finalidades se encuentran la

realización de actos como el presente; consta asimismo, que su administración

estaría a cargo de una Junta Directiva intéSFadapor tres Directores Propietarios,

quienes durarían en sus funciones cinco aFíQS a par:1iirde la fecha de su elección, y

que la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la

firma social correspondería al Director Presidente, quien podrá celebrar actos

como el presente; b) Testimonio de la Escritura de Modificación del Pacto Social

de la Sociedad SEGURIDAD INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SEGURINTER, S.A. DE cv.,
otorgada en esta ciudad, a las doce horas del día dieciocho de mayo de dos mil

doce, ante los oficios del Notario Werner Bladimar Martínez Quintanilla, inscrita al

Número cuatro del Libro tres mil veintidós de Sociedades del Registro de

Comercio; en la cual consta que se amplió el tipo de administración de la

Sociedad, a un Administrador Único Propietario y uno Suplente, cuyo período de

duración comenzará a contar (desde la fecha de lnserlpcíón de la c.'Scritur~" el

Registro de Comercio con Una duración para ambos tipos dé admlnlesración de

cinco años; e) Certificación extendida por e Secretario de la l&:"l.aGeneral

Ordinaria ',de Accionistas de la Sociedad SEGURIDAD INTERNA!alO>~l,

SOCIEDAD ANONIMA DE' CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

SEGURINTER, S.A. DE C.V., en esta ciudad el día uno de julio del año dos mil

quince, en la cual consta que se acordó elegir al Administrador Único de la

Sociedad, habiendo resultado electo el compareciente en el cargo de

Administrador Único Propietario para el período que finalizará el día dieciséis <te

enero de dos mil veinte; y ME DICEN: Que reconocen como suyas tas"firmas

puestas al pie del anterior documento, que oontlens un CONTRATO DE



SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA GARANTíAS DE

CRÉDITOS PROPIEDAD. DEL 'OS I Y SERVICIO DE CUSTODIA
EVENTUAL PARA PERSQNALDEL FQfPFI AÑO DOS MIL DIECISÉIS,
celebrado entre, el Fondo de SaneatJ1ieflto y Fortalecimiento Financiero y la

Sociedad SEGURIDAD INTERNACIOMAL., SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse.$EGUftINTfER. S.A. DE C.V., el cual se rige por

las cláusulas siguientes: "1)OBJETO DEL ~NTRATO. La Contratada se obliga a

prestar el servicio de seguridad y vigilancia ininternll':npidamente por medio de sus

agentes, quienes serán los encargados de ~.dªr.seguridad preventiva y oportuna

en los inmuebles, ínstalacloses y e<;Juimos pFopiedad del Fondo; siendo

indispensable que dichos agentes porten su correspondiente uniforme, arma larga

o corta con funda y cartuchos, capa paf.a' protegerse de la lluvia, silbato, lámpara y

sus baterías, equipo de radio comu níeaelén. Portar de manera visible el número

asignado a la sociedad por la Policía Nacional Civil, etcétera. 11)DOCUMENTOS
CONTRACTUALES. Se tendrán por incorporados como parte integrante del

presente contrato y con pleno valor probatorio los documentos siguientes: a) la

solicitud de contratación de los Servicios de Seguridad y Vigilancia para Garantías

de Créditos propiedad del FOSAFFI y servicio de custodia eventual para personal

del FOSAFFI año dos mil dieoiséisdel Departarnente Administrativo Financiero de

fecha veintinueve deoctubre de dos mil qulnce; b)las Bases de la Licitación

Pública número cero dos/dos mil djeciséis, que trata sobre la Contratación de

Servicios de Seguridad y \/igilancia para GaranHas de •Créditos propiedad del

FOSAFFI, y servicio de custodia eventual para personalde FOSAFFI año dos mil

dieciséis del mes de octubre de dos mil quince; cr.la oferta presentada por la

contratada de fecha diecinueve de novíernbre de dos mil quince; y d) la Resolución

de Adjudicación pronunciada por el Comité Administrador del Fondo, en sesión

número CA-cuarenta y cinco/dos mil quince de fecha tres de diciembre de dos mil

quince. En caso de controversia entre el contrato y los documentos contractuales,

prevalecerá lo más favorable al Fondo. 11I)PRECIO Y FORMA DE PAGa~ El

Fondo pagará a la contratada por cada agente, durante el plazoestipuladQ. I?I

cantidad mensual de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCODÓ~~iE'8<l1el~$



Estados Unidos de,América. Y por los se~ de custodia eventua~un valor por

hora de TRES DOLARES CON CINC~A CENTAVOS DE DOLAR de los

Estados Unidos de América y por día comp&:lto el valor de TREINTA DÓLARES de

los Estados Unidos de América. Dichos válifé$ ya incluyen el respectivo Impuesto

a la Transferencia de Bienes Muebles y estación de Servicios, pagaderos al

final de cada uno de los meses, previa p ción del informe correspondiente a

ese período, y de la factura que susten cobro. IV) PLAZO DEL CONTRATO.

El plazo del presente contrato es de un aRe, contado a partir del día uno de enero

del año dos mil dieciséis con vencimien~r día treinta y uno de diciembre del

mismo año. V) GARANTíA DE CUMPLlMIBII"fO De CONTRATO. Para garantizar

el cumplimiento de las obligaciones derivaoasdel presente contrato, la contratada

otorgará a favor del Fondo garantía de cumplimiento de contrato de conformidad al

artículo treinta y cinco de la LACAP, por un monto equivalente al veinte por ciento

de la suma total contratada equivalente a siete mil novecientos veinte dólares de

los Estados Unidos de América, con base al número inicial de agentes solicitados;

la cual tendrá una vigencia de quince meses contados a partir de la firma del

presente contrato y deberá entregarse en la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional del Fondo, dentro del plazo de treinta días contados a

partir de esta fecha. El monto de la referida garantía se incrementará en la medida

que aumente el número de agentes contratados, cuyo requerimiento se hará por

medio de carta. La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva en los

casos de incumplimiento sin causa justificada por parte de la contratada de alguna

de las especificaciones consignadas en el presente documento y de acuerdo con

la legislaCión salvadoreña. La efectividad de tal garantía será exigible en

proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se

hubieran cumplido. VI) ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador

de Contrato, Licenciado Remberto Ernesto González, Jefe del Departamento

Administrativo Financiero, teniendo como atribuciones las establecidas en los

artículos ochenta y dos Bis y ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso

tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta

---



y ochenta y uno del RELACAP. El de Contrato deberá formular los

reclamos correspondientes, desde eliniGio de 10$ servicios hasta treinta días

después de vencido el contrato, y si esto ocurriera se entenderá extinguida

toda responsabilidad de parte de la contt~a, salvo disposición expresa en

contrario.VII) ACTA DE RECEPCION. Co~esQ9ndeal Administradorde Contrato

en coordinacióncon la contratada, la ela~~ón y firma de las actas de recepción

ya sean definitivas, parciales o provisi~ según corresponda, las cuales

contendrán como mínimo lo que e el artículo setenta y siete del

RELACAP. VIII) OBLIGACIONES DE ~~ONTRATADA. La contratada en

cumplimiento del presente contrato, tenct.~tfs obligaciones siguientes: a) Que

r>, todo el personal de seguridad y vigilancia~preste sus servicios para el Fondo,

cuente con una excelente conducta y que respete las normas de ética y moral en

todo momento. Si el Fondo considera que cualquiera de los agentes falta a estos

principios, solicitará el retiro del agente y la contratada está obligada a atender

inmediatamente la solicitud. En caso de que la contratada no atienda esta

solicitud, el Fondo podrá dar por terminado el presente contrato. b) Rotar al

personal de seguridad y vigilancia semestralmentea conveniencia del Fondo, a

excepción de los lugares estratégicos identificados por el FOSAFFI. c) Vigilar el

buen cumplimiento de lo encomendado, designando a uno o más supervisores

que deberán visitar los inmuebles al menos una vez a la semana, a fin de tener

mayor control sobre el personal de seguridad y proporcionar una eficiente

-r<; coordinación de sus actividades. d) Proveer de teléfono celular u otro medio de

comunicación y vehículo motorizado al supervisor para cualquier eventualidad,

debidamente equipado. e) Proveer a los agentes de todo implementoy vestuario

necesario tales como chumpa, paraguas, gorras, entre otros, a fin de que puedan

cumplir sus funciones de guardia, según las inclemenciasclimáticas.f) Proveer al

administrador del contrato los números telefónicos del Gerente de Seguridad

Física u otro persona de similar cargo para establecer comunicaciónen casos de

emergencia o para viabilizar órdenes según necesidad. g) Los agentes de

seguridad deberán cumplir c0!1 los horarios de entrada y de salida que se

establezcancon la anticipaciónde llegadade treinta minutos,en caso que al llegar



la hora estipulada el relevo no hubiese lIesado, por ningún motivo abandonaran el

inmueble; para tales efectos se consideJ18abandono cuando no haya ningún

agente brindando vigilancia en cualquiera de los inmuebles del Fondo; salvo caso

fortuito o fuerza mayor. h) Proporcionar al personal de vigilancia y seguridad de

cada inmueble un libro para que sea timado diariamente por el personal de

seguridad y para que anoten las novedade~ule los actos de relevancia que se den

en el servicio y se lo den a conocer al $opervisor designado. El personal de

Supervisión tiene dentro de sus obligacíongs el reportar en un libro de novedades,

cualquier acto de relevancia que en cada~o suceda, así como reportar la hora

de entrada y salida de cualquier ~isitante idebidamente autorizado por el Fondo.

Este libro deberá presentarse firmado semanalmente, o cuando se requiera, al

administrador de contrato designado por parte del Fondo, para los efectos que

estime convenientes. i) Cuando dentro de las instalaciones de los inmuebles

asignados exista maquinaria, mobiliario o equipo, fa contratada deberá responder

por cualquier faltante. j) Será necesario que en cada uno de los inmuebles

custodiados se cuente por lo menos con un radio o equipo de comunicación

directa, como teléfono celular, a efectos de que el Fondo pueda indagar

directamente la situación de los bienes o girar Instrucciones cuando así lo

requiera, así como para poder comunicarse y alertar a los servicios de emergencia

cuando sea necesario. k) la contratada será responsable de la investigación total,

de resguardar los recursos del Fondo y en case de hurto, robo o cualquier otro

daño, dentro de las instalaciones de los inmuebles, por sus propios medios tendrá ,,-~

que realizar todas las operaciones de investigación hasta establecer los hechos y

deducir responsabilidades entre su personal. En caso de no encontrar un culpable,

la empresa deberá cubrir el costo total de lo sustraído, de acuerdo al valúo que se

hubiese establecido. 1)En los ínmuebles que cuenten con servicio de agua, luz o

teléfono, deberán informar de inmediato al Fondo cuando lleguen los recibos, a

efecto de cancelarios oportunamente y evitar pagos por mora o reinstalaciones. En

los casos que se determine que existen abusos por parte de los agentes en el uso

de estos servicios, la contratada será la responsable de cancelar las facturas

respectivas, así como las multas por mora o reinstalaciones que se generen por



negligencia de los agentes. m)

informes por escrito al Fondo donde detalle la situación de los bienes

custodiados, en situaciones especiales de~án enviarlos en forma inmediata y

oportuna. n) Por motivo alguno se permitirá «u.eun guardia de seguridad doble su

turno de servicio por falta de relevo, ñ) La contratada está en la obligación de

instruir a los agentes asignados para que estos omitan comentarios con personas

ajenas a las autorizadas en lo referente al estado del inmueble, o hechos

relacionados a la comercialización del mismP. o) Proporcionar a su personal, las

prestaciones laborales de ley requeridas.~s como previsión social, AFP y otros

que consideren convenientes. El FOSAFfJf,1no será responsable de dichas

prestaciones; no obstante el FOSAFFI podrá requerir a la sociedad cuando lo

considere necesario informes del cumplimiento de dichas prestaciones laborales

del personal que se designe en los inmuebles a custodiar, con el objeto de

asegurarse de la continuidad del servicio. IX) CONDICIONES ESPECIALES. a) El

número de agentes de seguridad para dar cobertura a la custodia de los

inmuebles, podrá ser aumentado o disminuido, según lo requiera el Fondo; b) En

caso que las necesidades del Fondo lo demanden y se requiera la prestación de

los servicios de la contratada en inmuebles distintos a los relacionados en el

presente contrato, bastará con un cruce de cartas entre ambas partes a fin de

incorporar tales ínmuebles, quedando de esa manera, sujeto a las cláusulas

estipuladas en el presente contrato; e) El Fondo se reserva el -derecho de

prescindir de los servicios de la contratada cuando por cualquier causa se extinga

la necesidad de vigilancia que provocó su contratación; d) La Contratada no

permitirá él ingreso de personas o cosas a los bienes custodiados, sin previa

autorización del Fondo; e) Serán de exclusiva responsabilidad de la contratada los

deterioros o la destrucción total o parcial de los inmuebles que tengan bajo su

custodia, cuando se determine que dichos actos son el producto de la negligencia

o participación directa del personal de la -contratada; f) La Contratada deberá

enviar mensualmente informes por escrito al Fondo, donde se detallará el estado

de los bienes custodiados; en eventos relevantes o especiales deberán enviarlos a

más tardar veinticuatro horas después de haber sucedido los hechos. X)

- .



MODIFICACiÓN. El presente contrate>podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes de su vencimiento ~ conformidad a lo establecido en los

artículos ochenta y tres A y B de la trMtAP, debiendo emitir el Fondo la

correspondiente resolución modificativa y h:f oontratada en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y montas \de la garantía de cumplimiento de

contrato, según lo indique el Fondo y formatiáparte integrante de este contrato. XI)

PRÓRROGA. Previo al vencimiento del p~ pactado, el presente contrato podrá

ser prorrogado de conformidad a lo está: o en el artículo ochenta y tres de la

LACAP y setenta y cinco del RELACAP; caso, se deberá modificar o ampliar

los plazos y montos de la Garantía de Clil limientode Contrato, debiendo emitir

el Fondo la correspondiente resolución dé prérroqa, XII) CESiÓN. Salvo -r-,

autorización expresa del Fondo la contratada no podrá transferir o ceder a ningún

título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de

cumplimiento de contrato. XIII) CONFIDENCIALlDAD. La contratada se

compromete. a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el

FOSAFFI, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en

forma verbal o escríta.. y se compromete a no revelar dicha información a terceras

personas, salvo que el FOSAFFI lo autorice en forma escrita. La contratada se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva /"""',

de la misma, estableciendo ras medidas necesarias para asegurar que la

información revelada por el FOSAFFI se mantenga con carácter confidencial y que

no se utilice para ningún otro fin. XIV) SANCIONES. En caso de incumplimiento la

contratada expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el Fondo, a cuya competencia se

somete para efectos de su imposición. XV) EXTINCiÓN DEL CONTRATO. Podrán

cesar los efectos del presente. contrato o bien extinguirse de acuerdo a 10

establecido en los artículos noventa y dos y siguientes de la LACAP. XVI)



SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San

Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo

a la contratada, el FOSAFFI nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren a la contratada, quien releva al FOSAFFI de la obligación de rendir

fianza y cuentas, comprometiéndose la contratada a pagar los gastos

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas.

XVII) INTERPRETACiÓN DEL CONTRATO. El FOSAFFI se reserva la facultad de.

interpretar el presente contrato de confo~mjdada la Constitución de la República,

la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del

Derechos Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del

FOSAFFI con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo

en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere

convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el FOSAFFI. XVIII)

MARCO LEGAL. El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP,

RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de

la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XIX) NOTIFICACIONES.

El FOSAFFI señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas ubicadas

sobre la Primera Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Edificio Antiguo Banco

Central de Reserva, segundo nivel, San Salvador; y la contratada señala para el

mismo efecto la siguiente dirección Colonia Yumuri, Avenida Palma Soriano,

número doscientos cincuenta y uno, Urbanización Miramonte, San Salvador. Las

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas en forma

escrita en las direcciones que las partes han señalado, o por correo electrónico".

Asimismo, reconocen y aceptan, y por tanto ratifican el contenido del referido

contrato, el cual fue otorgado en esta ciudad este mismo día. Así se expresaron

los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta acta notarial

que consta de seis hojas, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un

solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.
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.•
NOSOTROS: OSCAR ARMANDO PÉREZ MERINO, de .años de

edad, Licenciado

Departamento de

en Contaduría Pública, del domicilio de '

, con Documento Único de Identidad número

.iúmero de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderado General

Administrativo del FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO

FINANCIERO, Institución de Crédito, del domicilio de San Salvador, con Número

de Identificación Tributaría cero seiscientos catorce - ciento cincuenta y un mil

doscientos noventa - ciento dos - cero, que en el curso de este documento se

denominará "EL FONDO o FOSAFFI", y JOSÉ RIGOBERTO ELíAS GARCíA, de

cuarenta y ocho años de edad, Empleado, del domicilio de _

Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número

y Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación en mi calidad de Administrador Único

Propietario y por tanto Representante Legal de la Sociedad SEGURIDAD

INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse SEGURINTER, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - treinta cero cuatro

noventa y nueve - ciento cinco - cero, en adelante denominada "LA

CONTRATADA", Y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: que

hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del proceso de

Licitación . Pública número cero dos I dos mil dieciséis, denominado

"CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA

ACTIVOS EXTRAORDINARIOS PROPIEDAD DEL FOSAFFI y SERVICIO DE

CUSTODIA EVENTUAL PARA PERSONAL DEL FOSAFFI AÑO DOS MIL

DIECISÉIS" de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento

que en adelante se denominará RELACAP y las cláusulas que se detallan a

continuación: 1)OBJETO DEL CONTRATO. La Contratada se obliga a prestar el

servicio de seguridad y vigilancia ininterrumpidamente por medio de sus agentes,



,
f

quienes serán los encargados de brindar seguridad preventiva y oportuna en los

inmuebles, instalaciones y equipos propiedad del Fondo; siendo indispensable que

dichos agentes porten su correspondiente uniforme, arma larga o corta con funda

y cartuchos, capa para protegerse de la lluvia, silbato, lámpara y sus baterías,

equipo de radio comunicación, Portar de manera visible el número asignado a la

sociedad por la Policía Nacional Civil, etcétera. Así mismo se obliga a proporcionar

los servicios de custodia eventual a requerimiento del Administrador del Contrato

o por quien éste designe quien indicará el número de agentes que se necesiten,

inmueble donde se requiere el servicio de custodia, tiempo estimado de los

servicios, etcétera. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Se tendrán por

incorporados como parte integrante del presente contrato y con pleno valor

probatorio los documentos siguientes: a) la solicitud de contratación de los

Servicios de Seguridad y Vigilancia para Activos Extraordinarios propiedad del

FOSAFFI y servicio de custodia eventual para personal del FOSAFFI año dos mil

dieciséis del Departamento Administrativo Financiero de fecha veintinueve de

octubre de dos mil quince; b) las Bases de la Licitación Pública número cero

dos/dos mil dieciséis, que trata sobre la Contratación de Servicios de Seguridad y

Vigilancia para Activos Extraordinarios propiedad del FOSAFFI, y servicio de

custodia eventual para personal de FOSAFFI año dos mil dieciséis del mes de

octubre de dos mil quince; e) la oferta presentada por la contratada de fecha

diecinueve de noviembre de dos mil quince; y d) la Resolución de Adjudicación

pronunciada por el Comité Administrador del Fondo, en sesión número CA-

cuarenta y cinco/dos mil quince de fecha tres de diciembre de dos mil quince. En

caso de controversia entre el contrato y los documentos contractuales, prevalecerá

lo más favorable al Fondo. 11I)PRECIO Y FORMA DE PAGO. El Fondo pagará a

la contratada por cada agente, durante el plazo estipulado, la cantidad mensual de

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES de los Estados Unidos de

América. Y por los servicios de custodia eventual un valor por hora de TRES

DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR de los Estados Unidos de

América y por día completo el. valor de TREINTA DÓLARES de los Estados

Unidos de América. Dichos valores ya incluyen el respectivo Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, pagaderos al final



de cada uno de los meses, previa presentación del informe correspondiente a ese

período, y de la factura que sustenta el cobro. IV) PLAZO DEL CONTRATO. El

plazo del presente contrato es de un año, contado a partir del día uno de enero del

año dos mil dieciséis con vencimiento el día treinta y uno de diciembre del mismo

año. V) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para garantizar el

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, la contratada

otorgará a favor del Fondo garantía de cumplimiento de contrato de conformidad al

artículo treinta y cinco de la LACAP, por un monto equivalente al veinte por ciento

de la suma total contratada equivalente a once mil ochocientos ochenta dólares de

los Estados Unidos de América, con base al número inicial de agentes solicitados;

la cual tendrá una vigencia de quince meses contados a partir de la firma del

presente contrato y deberá entregarse en la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional del Fondo, dentro del plazo de treinta días contados a

partir de esta fecha. El monto de la referida garantía se incrementará en la medida

que aumente el número de agentes contratados, cuyo requerimiento se hará por

medio de carta. La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva en los

casos de incumplimiento sin causa justificada por parte de la contratada de alguna

de las especificaciones consignadas en el presente documento y de acuerdo con

la legislación salvadoreña. La efectividad de tal garantía será exigible en

proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se

hubieran cumplido. VI) ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador

de Contrato, Licenciado Remberto Ernesto González, Jefe del Departamento

Administrativo Financiero, teniendo como atribuciones las establecidas en los

artículos ochenta y dos Bis y ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso

tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta

y ochenta y uno del RELACAP. El Administrador de Contrato deberá formular los

reclamos correspondientes, desde el inicio de los servicios hasta treinta días

después de vencido el contrato, y si esto no ocurriera se entenderá extinguida

toda responsabilidad de parte de la contratada, salvo disposición expresa en

contrario. VII) ACTA DE RECEPCiÓN. Corresponde al Administrador de Contrato

en coordinación con la contratada, la elaboración y firma de las actas de recepción



ya sean definitivas, parciales o provisionales según corresponda, las cuales

contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del

RELACAP. VIII) OBLIGACIONES DE LA CONTRATADA. La contratada en

cumplimiento del presente contrato, tendrá las obligaciones siguientes: a) Que

todo el personal de seguridad y vigilancia que preste sus servicios para el Fondo,

cuente con una excelente conducta y que respete las normas de ética y moral en

todo momento. Si el Fondo considera que cualquiera de los agentes falta a estos

principios, solicitará el retiro del agente y la contratada está obligada a atender

inmediatamente la solicitud. En caso de que la contratada no atienda esta

solicitud, el Fondo podrá dar por terminado el presente contrato. b) Rotar al

personal de seguridad y vigilancia semestralmente a conveniencia del Fondo, a

excepción de los lugares estratégicos identificados por el FOSAFFI. e) Vigilar el

buen cumplimiento de lo encomendado, designando a uno o más supervisores

que deberán visitar los inmuebles al menos una vez a la semana, a fin de tener

mayor control sobre el personal de seguridad y proporcionar una eficiente

coordinación de sus actividades. d) Proveer de teléfono celular u otro medio de

comunicación y vehículo motorizado al supervisor para cualquier eventualidad,

debidamente equipado. e) Proveer a los agentes de todo implemento y vestuario

necesario tales como chumpa, paraguas, gorras, entre otros, a fin de que puedan

cumplir sus funciones de guardia, según las inclemencias climáticas. F) Proveer al

administrador del contrato los números telefónicos del Gerente de Seguridad

Física u otro persona de similar cargo para establecer comunicación en casos de

emergencia o para viabilizar órdenes según necesidad. g) Los agentes de

seguridad" deberán cumplir con los horarios de entrada y de salida que se

establezcan con la anticipación de llegada de treinta minutos, en caso que al llegar

la hora estipulada el relevo no hubiese llegado, por ningún motivo abandonaran el

inmueble; para tales efectos se considera abandono cuando no haya ningún

agente brindando vigilancia en cualquiera de los inmuebles del Fondo; salvo caso

fortuito o fuerza mayor. h) Proporcionar al personal de vigilancia y seguridad de

cada inmueble un libro para que sea firmado diariamente por el personal de

seguridad y para que anoten las novedades de los actos de relevancia que se den

en el servicio y se lo den a conocer al Supervisor designado. El personal de



Supervisión tiene dentro de sus obligaciones el reportar en un libro de novedades,

cualquier acto de relevancia que en cada turno suceda, así como reportar la hora

de entrada y salida de cualquier visitante debidamente autorizado por el Fondo.

Este libro deberá presentarse firmado semanalmente, o cuando se requiera, al

administrador de contrato designado por parte del Fondo, para los efectos que

estime convenientes. i) Cuando dentro de las instalaciones de los inmuebles

asignados exista maquinaria, mobiliario o equipo, la contratada deberá responder

por cualquier faltante. j) Será necesario que en cada uno de los inmuebles

custodiados se cuente por lo menos con un radio o equipo de comunicación

directa, como teléfono celular, a efectos de que el Fondo pueda indagar

directamente la situación de los bienes o girar instrucciones cuando así lo

requiera, así como para poder comunicarse y alertar a los servicios de emergencia

cuando sea necesario. k) La contratada será responsable de la investigación total,

de resguardar los recursos del Fondo y en caso de hurto, robo o cualquier otro

daño, dentro de las instalaciones de los inmuebles, por sus propios medios tendrá

que realizar todas las operaciones de investigación hasta establecer los hechos y

deducir responsabilidades entre su personal. En caso de no encontrar un culpable,

la empresa deberá cubrir el costo total de lo sustraído, de acuerdo al valúo que se

hubiese establecido. 1) En los inmuebles que cuenten con servicio de agua, luz o

teléfono, deberán informar de inmediato al Fondo cuando lleguen los recibos, a

efecto de cancelarios oportunamente y evitar pagos por mora o reinstalaciones. En

los casos que se determine que existen abusos por parte de los agentes en el uso

de estos servicios, la contratada será la responsable -de cancelar las facturas

respectivas, así como las multas por mora o reinstalaciones que se generen por

negligencia de los agentes. m) La contratada deberá rendir mensualmente

informes por escrito al Fondo donde se detalle la situación de los bienes

custodiados, en situaciones especiales deberán enviarlos en forma inmediata y
oportuna. n) Por motivo alguno se permitirá que un guardia de seguridad doble su

turno de servicio por falta de relevo, ñ) La contratada está en la obligación de

instruir a los agentes asignados para que estos omitan comentarios con personas

a enas a as autorizadas en lo referente al estado del inmueble, o hechos

relacionados a la comercialización del mismo. o) Proporcionar a su personal, las



prestaciones laborales de ley requeridas, tales como previsión social, AFP y otros

que consideren convenientes. El FOSAFFI no será responsable de dichas

prestaciones; no obstante el FOSAFFI podrá requerir a la sociedad cuando lo

considere necesario informes del cumplimiento de dichas prestaciones laborales

del personal que se designe en los inmuebles a custodiar, con el objeto de

asegurarse de la continuidad del servicio. IX) CONDICIONES ESPECIALES. a) El

número de agentes de seguridad para dar cobertura a la custodia de los

inmuebles, podrá ser aumentado o disminuido, según lo requiera el Fondo; b) En

caso que las necesidades del Fondo lo demanden y se requiera la prestación de

los servicios de la contratada en inmuebles distintos a los relacionados en el

presente contrato, bastará con un cruce de cartas entre ambas partes a fin de

incorporar tales inmuebles, quedando de esa manera, sujeto a las cláusulas

estipuladas en el presente contrato; e) El Fondo se reserva el derecho de

prescindir de los servicios de la contratada cuando por cualquier causa se extinga

la necesidad de vigilancia que provocó su contratación; d) La Contratada no

permitirá el ingreso de personas o cosas a los bienes custodiados, sin previa

autorización del Fondo; e) Serán de exclusiva responsabilidad de la contratada los

deterioros o la destrucción total o parcial de los inmuebles que tengan bajo su

custodia, cuando se determine que dichos actos son el producto de la negligencia

o participación directa del personal de la contratada; f) La Contratada deberá

enviar mensualmente informes por escrito al Fondo, donde se detallará el estado

de los bienes custodiados; en eventos relevantes o especiales deberán enviarlos a

más tardar veinticuatro horas después de haber sucedido los hechos. X)

MODIFICACiÓN. El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes de su vencimiento de conformidad a lo establecido en los

artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el Fondo la

correspondiente resolución modificativa y la contratada en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de

contrato, según lo indique el Fondo y formará parte integrante de este contrato. XI)

PRORROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá

ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la

LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar

..



los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, debiendo emitir

el Fondo la correspondiente resolución de prórroga. XII) CESiÓN. Salvo

autorización expresa del Fondo la contratada no podrá transferir o ceder a ningún

título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de

cumplimiento de contrato. XIII) CONFIDENCIALlDAD. La contratada se

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el

FOSAFFI, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras

personas, salvo que el FOSAFFI lo autorice en forma escrita. La contratada se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva

de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la

información revelada por el FOSAFFI se mantenga con carácter confidencial y que

no se utilice para ningún otro fin. XIV) SANCIONES. En caso de incumplimiento la

contratada expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el Fondo, a cuya competencia se

somete para efectos de su imposición. XV) EXTINCiÓN DEL CONTRATO. Podrán

cesar los efectos del presente contrato o bien extinguirse de acuerdo a lo

establecido en los artículos noventa y dos y siguientes de la LACAP. XVI)

SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judiciál señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San

Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo

a la contratada, el FOSAFFI nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren a la contratada, quien releva al FOSAFFI de la obligación de rendir

fianza y cuentas, comprometiéndose la contratada a pagar los gastos

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas.

XVII) INTERPRETACiÓN DEL CONTRATO. El FOSAFFI se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República,

la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del

- ..



Derechos Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del

FOSAFFI con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo

en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere

convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el FOSAFFI. XVIII)

MARCO LEGAL. El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP,

RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de

la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XIX) NOTIFICACIONES.

El FOSAFFI señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas ubicadas

sobre la Primera Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Edificio Antiguo Banco

Central de Reserva, segundo nivel, San Salvador; y la contratada señala para el

mismo efecto la siguiente dirección Colonia Yumuri, Avenida Palma Soriano,

número doscientos cincuenta y uno, Urbanización Miramonte, San Salvador. Las

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas en forma

escrita en las direcciones que las partes han señalado, o por correo electrónico.

Así nos expresamos los otorgantes, ratificamos en todas sus partes el contenido

de este documento, y ambos en las calidades indicadas firmamos en la ciudad de

San Salvador, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil quince.

ft/7'X.tI~~~~·C?~'J _ • ~' iudad de San Salvador, a las diez horas del día dieciocho de diciembre de

s mil quince. Ante mí, CARLOS HUMBERTO FIGUEROA FUENTES, Notario,

de este domicilio, comparece por una parte el Licenciado OSCAR ARMANDO

PÉREZ MERINO, de . 'años de edad, Licenciado en Contaduría

Pública, del domicilio de '. ., Departamento de . " persona de mi

conocimiento, portador de su Documento Único de Identidad número l '(

r~.c y Número de Identificación Tributaria



actuando en nombre y representa_-T~lSAu
Administrativo del FONDO DE.

1

FINANCIERO, Institución de Crédito, del domicilio de San Salvador, con Número

de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento cincuenta y un mil

doscientos noventa - ciento dos - cero, que en el curso de este documento se

denominará "EL FONDO o FOSAFFI", cuya personería doy fe de ser legítima y

suficiente por haber tenido a la vista: Testimonio de la Escritura de Poder General

Administrativo, con cláusulas especiales, otorgada en esta ciudad, a las quince

horas y quince minutos del día siete de septiembre de dos mil quince, ante los

oficios del Notario Carlos Humberto Figueroa Fuentes, por el Licenciado Miguel

Antonio Chorro Serpas, en su calidad de Presidente y por tanto Representante

Legal del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, en donde consta

que se autorizó al compareciente para que pueda otorgar entre otros, actos como

el presente. En dicho poder aparece debidamente legitimada la personería con

que actuó el Licenciado Chorro Serpas, así como comprobada la existencia legal

del Fondo; y por otra parte, el señor JOSÉ RIGOBERTO ELíAS GARCíA, de

cuarenta y ocho años de edad, Empleado, del domicilio de .:

Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número

- -' y Número de Identificación Tributaria

de Apoderado General

ANEAMIENTO y FORTALECIMIENTO

-,

actuando en nombre y representación en su calidad de Administrador Único

Propietario y por tanto Representante Legal de la Sociedad SEGURIDAD

INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse SEGURINTER, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con

Número de .Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - treinta cero cuatro

noventa y nueve - ciento cinco - cero, en adelante denominada "LA

CONTRATADA", cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber

tenido a la vista: a) Testimonio de la Escritura de Constitución de la Sociedad

SEGURIDAD INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

que puede abreviarse SEGURINTER, S.A. DE C.v., otorgada en esta ciudad, a las

diez horas del día treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve, ante los

oflclos del Notario René Antonio Gómez, inscrita al Número ocho del Libro mil



cuatrocientos cuarenta y uno de Sociedades del Registro de Comercio; en dicha

escritura consta que su naturaleza, denominación y domicilio son como se ha

expresado; que su plazo es indefinido, que entre sus finalidades se encuentran la

realización de actos como el presente; consta asimismo, que su administración

estaría a cargo de una Junta Directiva integrada por tres Directores Propietarios,

quienes durarían en sus funciones cinco años a partir de la fecha de su elección, y

que la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la

firma social correspondería al Director Presidente, quien podrá celebrar actos

como el presente; b) Testimonio de la Escritura de Modificación del Pacto Social

de la Sociedad SEGURIDAD INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse. SEGURINTER, S.A. DE C.V.,

otorgada en esta ciudad, a las doce horas del día dieciocho de mayo de dos mil

doce, ante los oficios del Notario Werner Bladimar Martínez Quintanilla, inscrita al

Número cuatro del Libro tres mil veintidós de Sociedades del Registro de

Comercio; en la cual consta que se amplió el tipo de administración de la

Sociedad, a un Administrador Único Propietario y uno Suplente, cuyo período de

duración comenzará a contar desde la fecha de inscripción de la escritura en el

Registro de Comercio con una duración para ambos tipos de administración de

cinco años; c) Certificación extendida por el Secretario de la Junta General

Ordinaria de Accionistas de la Sociedad SEGURIDAD INTERNACIONAL,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

SEGURINTER, S.A. DE C.V., en esta ciudad el día uno de julio del año dos mil

quince, en la cual consta que se acordó elegir al Administrador Único de .Ia

Sociedad. habiendo resultado electo el comparecíente en el cargo de

Administrador Único Propietario para el período que finalizará el día dieciséis de

enero de dos mil veinte; y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas

puestas al pie del anterior documento, que contiene un CONTRATO DE
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA ACTIVOS
EXTRAORDINARIOS PROPIEDAD DEL FOSAFFI y SERVICIO DE CUSTODIA
EVENTUAL PARA PERSONAL DEL FOSAFFI AÑO DOS MIL DIECISÉIS,
celebrado entre el Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero y la

Sociedad SEGURIDAD INTERNACiONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL



c..
VARIABLE, que puede abreviarse SE ~~,. .A DE C.v., el cual se rige por

las cláusulas siguientes: ": 1)OBJETO D L NTRATO. La Contratada se obliga

a prestar el servicio de seguridad y vigil ncia ininterrumpidamente por medio de

sus agentes, quienes serán los encargados de brindar seguridad preventiva y

oportuna en los inmuebles, instalaciones y equipos propiedad del Fondo; siendo

indispensable que dichos agentes porten su correspondiente uniforme, arma larga

o corta con funda y cartuchos, capa para protegerse de la lluvia, silbato, lámpara y

sus baterías, equipo de radio comunicación, Portar de manera visible el número

asignado a la sociedad por la Policía Nacional Civil, etcétera. Así mismo se obliga a

proporcionar los servicios de custodia eventual a requerimiento del Administrador del

Contrato o por quien éste designe quien indicará el número de agentes que se necesiten,

inmueble donde se requiere el servicio de custodia, tiempo estimado de los servicios,

etcétera. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Se tendrán por incorporados

como parte integrante del presente contrato y con pleno valor probatorio los

documentos siguientes: a) la solicitud de contratación de los Servicios de

Seguridad y Vigilancia para Activos Extraordinarios propiedad del FOSAFFI y
servicio de custodia eventual para personal del FOSAFFI año dos mil dieciséis del

Departamento Administrativo Financiero de fecha veintinueve de octubre de dos

mil quince; b) las Bases de la Licitación Pública número cerodos/dos mil dieciséis,

que trata sobre la Contratación de Servicios de Seguridad y Vigilancia para Activos

Extraordinarios propiedad del FOSAFFI, y servicio de custodia eventual para

personal de FOSAFFI año dos mil dieciséis del mes de octubre de dos mil quince;

e) la oferta presentada por la contratada de fecha diecinueve de noviembre de dos

mil quincé; y d) la Resolución de Adjudicación pronunciada por el Comité

Administrador del Fondo, en sesión número CA-cuarenta y cinco/dos mil quince de

fecha tres de diciembre de dos mil quince. En caso de controversia entre el

contrato y los documentos contractuales, prevalecerá lo más favorable al Fondo.

11I)PRECIO Y FORMA DE PAGO. El Fondo pagará a la contratada por cada

agente, durante el plazo estipulado, la cantidad mensual de CUATROCIENTOS

NOVENTA Y CINCO DÓLARES de los Estados Unidos de América. Y por los

servicios de custodia eventual un valor por hora de TRES DÓLARES CON

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR de los Estados Unidos de América y por día



completo el valor de TREINTA DÓLARES de los Estados Unidos de América.

Dichos valores ya incluyen el respectivo Impuesto a la Transferencia de Bienes

Muebles y a la Prestación de Servicios, pagaderos al final de cada uno de los

meses, previa presentación del informe correspondiente a ese período, y de la

factura que sustenta el cobro. IV) PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente

contrato es de un año, contado a partir del día uno de enero del año dos mil

dieciséis con vencimiento el día treinta y uno de diciembre del mismo año. V)

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para garantizar el

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, la contratada

otorgará a favor del Fondo garantía de cumplimiento de contrato de conformidad al

artículo treinta y cinco de la LACAP, por un monto equivalente al veinte por ciento

de la suma total contratada equivalente a once mil ochocientos ochenta dólares de los

Estados Unidos de América, con base al número inicial de agentes solicitados; la

cual tendrá una vigencia de quince meses contados a partir de la firma del

presente contrato y deberá entregarse en la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Inslitucional del Fondo, dentro del plazo de treinta días contados a

partir de esta fecha. El monto de la referida garantía se incrementará en la medida

que aumente el número de agentes contratados, cuyo requerimiento se hará por

medio de carta. La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva en los

casos de incumplimiento sin causa justificada por parte de la contratada de alguna

de las especificaciones consignadas en el presente documento y de acuerdo con

la legislación salvadoreña, La efectividad de tal garantía será exigible en

proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se

hubieran cumplido. VI) ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador

de Contrato, Licenciado Remberto Ernesto González, Jefe del Departamento

Administrativo Financiero, teniendo como atribuciones las establecidas en los

artículos ochenta y dos Bis y ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso

tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta

y ochenta y uno del RELACAP, El Administrador de Contrato deberá formular los

reclamos correspondientes, desde el inicio de los servicios hasta treinta días

después de vencido el contrato, y si esto no ocurriera se entenderá extinguida



~j·l
toda responsabilidad de parte . '. t· .a, salvo disposición expresa en

i~
contrario. VII) ACTA DE RECEPCI' N. rresponde al Administrador de Contrato

en coordinación con la contratada, la elaboración y firma de las actas de recepción

ya sean definitivas, parciales o provisionales según corresponda, las cuales

contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del

RELACAP. VIII) OBLIGACIONES DE LA CONTRATADA. La contratada en

cumplimiento del presente contrato, tendrá las obligaciones siguientes: a) Que

todo el personal de seguridad y vigilancia que preste sus servicios para el Fondo,

cuente con una excelente conducta y que respete las normas de ética y moral en

todo momento. Si el Fondo considera que cualquiera de los agentes falta a estos

principios, solicitará el retiro del agente y la contratada está obligada a atender

inmediatamente la solicitud. En caso de que la contratada no atienda esta

solicitud, el Fondo podrá dar por terminado el presente contrato. b) Rotar al

personal de seguridad y vigilancia semestralmente a conveniencia del Fondo, a

excepción de los lugares estratégicos identificados por el FOSAFFI. e) Vigilar el

buen cumplimiento de lo encomendado, designando a uno o más supervisores

que deberán visitar los inmuebles al menos una vez a la semana, a fin de tener

mayor control sobre el personal de seguridad y proporcionar una eficiente

coordinación de sus actividades. d) Proveer de teléfono celular u otro medio de

comunicación y vehículo motorizado al supervisor para cualquier eventualidad,

debidamente equipado. e) Proveer a los agentes de todo implemento y vestuario

necesario tales como chumpa, paraguas, gorras, entre otros, a fin de que puedan

cumplir sus funciones de guardia, según las inclemencias climáticas. F) Proveer al

administrador del contrato los números telefónicos del Gerente de Seguridad

Física u otro persona de similar cargo para establecer comunicación en casos de

emergencia o para viabilizar órdenes según necesidad. g) Los agentes de

seguridad deberán cumplir con los horarios de entrada y de salida que se

establezcan con la anticipación de llegada de treinta minutos, en caso que al llegar

la hora estipulada el relevo no hubiese llegado, por ningún motivo abandonaran el

inmueble; para tales efectos se considera abandono cuando no haya ningún

agente brindando vigilancia en cualquiera de los inrnuebles del Fondo; salvo caso

fortuito o fuerza mayor. h) Proporcionar al personal de vigilancia y seguridad de
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cada inmueble un libro para que sea firmado diariamente por el personal de

seguridad y para que anoten las novedades de los actos de relevancia que se den

en el servicio y se lo den a conocer al Supervisor designado. El personal de

Supervisión tiene dentro de sus obligaciones el reportar en un libro de novedades,

cualquier acto de relevancia que en cada turno suceda, así como reportar la hora

de entrada y salida de cualquier visitante debidamente autorizado por el Fondo.

Este libro deberá presentarse firmado semanalmente, o cuando se requiera, al

administrador de contrato designado por parte del Fondo, para los efectos que

estime convenientes. i) Cuando dentro de las instalaciones de los inmuebles

asignados exista maquinaria, mobiliario o equipo, la contratada deberá responder

por cualquier faltante. j) Será necesario que en cada uno de los inmuebles

custodiados se cuente por lo menos con un radio o equipo de comunicación

directa, como teléfono celular, a efectos de que el Fondo pueda indagar

directamente la situación de los bienes o girar instrucciones cuando así lo

requiera, así como para poder comunicarse y alertar a los servicios de emergencia

cuando sea necesario. k) La contratada será responsable de la investigación total,

de resguardar los recursos del Fondo y en caso de hurto, robo o cualquier otro

daño, dentro de las instalaciones de los inmuebles, por sus propios medios tendrá

que realizar todas las operaciones de investigación hasta establecer los hechos y

deducir responsabilidades entre su personal. En caso de no encontrar un culpable,

la empresa deberá cubrir el costo total de lo sustraído, de acuerdo al valúo que se

hubiese establecido. 1) En los lnrnuebles que cuenten con servicio de agua, luz o

teléfono, deberán informar de inmediato al Fondo cuando lleguen los recibos, a

efecto de cancelarios oportunamente y evitar pagos por mora o reinstalaciones. En

los casos que se determine que existen abusos por parte de los agentes en el uso

de estos servicios,· la contratada será la responsable de cancelar las facturas

respectivas, así como las multas por mora o reinstalaciones que se generen por

negligencia de los agentes. m) La contratada deberá rendir mensualmente

informes por escrito al Fondo donde se detalle la situación de los bienes

custodiados, en situaciones especiales deberán enviarlos en forma inmediata y
ooortuna. n) Por motivo alguno se permitirá que un guardia de seguridad doble su

turno de servicio por falta de relevo, ñ) La contratada está en la obligación de



instruir a los agentes asignados parati,~ ~,~ ltan comentarios con personas
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ajenas a las autorizadas en lo referente al estado del inmueble, o hechos

relacionados a la comercialización del mismo. o) Proporcionar a su personal, las

prestaciones laborales de ley requeridas, tales como previsión social, AFP y otros

que consideren convenientes. El FOSAFFI no será responsable de dichas

prestaciones; no obstante el FOSAFFI podrá requerir a la sociedad cuando lo

considere necesario informes del cumplimiento de dichas prestaciones laborales

del personal que se designe en los inmuebles a custodiar, con el objeto de

asegurarse de la continuidad del servicio. IX) CONDICIONES ESPECIALES. a) El

número de agentes de seguridad para dar cobertura a la custodia de los

inmuebles, podrá ser aumentado o disminuido, según lo requiera el Fondo; b) En

caso que las necesidades del Fondo lo demanden y se requiera la prestación de

los servicios de la contratada en inmuebles distintos a los relacionados en el

presente contrato, bastará con un cruce de cartas entre ambas partes a fin de

incorporar tales inmuebles, quedando de esa manera, sujeto a las cláusulas

estipuladas en el presente contrato; e) El Fondo se reserva el derecho de

prescindir de los servicios de la contratada cuando por cualquier causa se extinga

la necesidad de vigilancia que provocó su contratación; d) La Contratada no

permitirá el ingreso de personas o cosas a los bienes custodiados, sin previa

autorización del Fondo; e) Serán de exclusiva responsabilidad de la contratada los

deterioros o la destrucción total o parcial de los inmuebles que tengan bajo su

custodia, cuando se determine que dichos actos son el producto de la negligencia

o participación directa del personal de la contratada; -f) La Contratada deberá

enviar mensualmente informes por escrito al Fondo, donde se detallará el estado

de los bienes custodiados; en eventos relevantes o especiales deberán enviarlos a

más tardar veinticuatro horas después de haber sucedido los hechos. X)

MODIFICACiÓN. El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes de su vencimiento de conformidad a lo establecido en los

= re. ytfes A y B de la LACAP, debiendo emitir el Fondo la

correspondiente resolución modificativa y la contratada en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de

contrato, según lo indique el Fondo y formará parte integrante de este contrato. XI)
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PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá

ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la

LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso,se deberá modificar o ampliar

los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, debiendo emitir

el Fondo la correspondiente resolución de prórroga. XII) CESiÓN. Salvo

autorización expresa del Fondo la contratada no podrá transferir o ceder a ningún

título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de

cumplimiento de contrato. XIII) CONFIDENCIALlDAD. La contratada se

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el

FOSAFFI, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras

personas, salvo que el FOSAFFI lo autorice en forma escrita. La contratada se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva

de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la

información revelada por el FOSAFFI se mantenga con carácter confidencial y que

no se utilice para ningún otro fin. XIV) SANCIONES. En caso de incumplimiento la

contratada expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el Fondo, a cuya competencia se

somete para efectos de su imposición. XV) EXTINCiÓN "DEL CONTRATO. Podrán

cesar los efectos del presente contrato o bien extinguirse de acuerdo a lo

establecido en los artículos noventa y dos y siguientes de la LACAP. XVI)

SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San

Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo

a la contratada, el FOSAFFI nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren a la contratada, quien releva al FOSAFFI de la obligación de rendir

fianza y cuentas, comprometiéndose la contratada a pagar los gastos

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas.
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XVII) INTERPRETACiÓN DEL CONTRATO. El FOSAFFI se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República,

la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del

Derechos Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del

FOSAFFI con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo

en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere

convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el FOSAFFI. XVIII)

MARCO LEGAL. El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP,

RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de

la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XIX) NOTIFICACIONES.

El FOSAFFI señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas ubicadas

sobre la Primera Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Edificio Antiguo Banco

Central de Reserva, segundo nivel, San Salvador; y la contratada señala para el

mismo efecto la siguiente dirección Colonia Yumuri, Avenida Palma Soriano,

número doscientos cincuenta y uno, Urbanización Miramonte, San Salvador. Las

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas en forma

escrita en las direcciones que las partes han señalado, o por correo electrónico".

Asimismo, reconocen y aceptan, y por tanto ratifican el contenido del referido

contrato, el cual fue otorgado en esta ciudad este mismo día. Así se expresaron

los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta acta notarial

que consta de seis hojas, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un

solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.


